
 

FICHA TÉCNICA 
 
 
 
NOMBRE DE LA ESPECIALIDAD 
VITACAN 
 
FORMA FARMACÉUTICA 
Polvo oral. 
 
COMPOSICIÓN 
Vitamina A, 300.000 U.I; Vitamina D3, 60.000 U.I; Vitamina E, 300 mg; Vitamina B1, 300 mg; Vitamina 
B2, 120 mg; Vitamina B6, 120 mg; Vitamina B12, 3 mg; Vitamina C, 4,5 g; Ácido glutámico, 3 g; 
Pantotenato cálcico, 450 mg; Ácido Aspártico 3 g; Arginina, 1,2 g; Metionina, 360 mg; Lisina, 4,5 g; 
Sorbitol 12 g; Fósforo 3 g; Calcio 9 g; Excipiente, c.s.p., 100 g. 
 
PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS 
Asociación equilibrada de una amplia gama de factores vitamínicos, aminoácidos y sales de Calcio y 
Fósforo, muchos de ellos esenciales, resultando una fórmula equilibrada en sus aspectos cuali y 
cuantitativos, de forma tal que las importantes misiones propias de cada elemento quedan sinergizadas 
por la unión de todos ellos. 
Su acción determinante, general y específica, sobre numerosos procesos fisiológicos del animal, hacen 
que este preparado puede ser utilizado como tratamiento coadyuvante de diversos estados patológicos, 
medicación preventiva a su aparición y como estimulante del desarrollo y de la salud en general. 
 
ESPECIES DE DESTINO 
Perros y gatos. 
 
INDICACIONES 
Estimulación del crecimiento, raquitismo, regeneración de fracturas, gestación, lactancia y senectud, 
depresión orgánica, astenia, cansancio físico, estados tóxicos y anémicos, convalecencia, enfermedades 
agudas (moquillo,...) y crónicas debilitantes, alimentación insuficiente o unilateral, síndromes 
gastroentéricos, hepatopatías, estados avitamínicos o hipo-vitamínicos, coadyuvante en los tratamientos 
a base de antibióticos o quimioterápicos,...  
 
VÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Vía oral. 
 
POSOLOGÍA 
Dosis única diaria, durante 10-15 días consecutivos. 
Perros pequeños y gatos: 1 g. 
Perros medianos: 2 g. 
Perros grandes: 3 g. 
 
Mezclar el producto con una pequeña cantidad de agua, leche, papilla o alimento sólido, procurando que 
el animal lo ingiera de una sola vez. Si no fuera posible, repartir la dosis diaria en dos tomas (mañana y 
tarde). 
Debe administrarse durante 10-15 días consecutivos, descansar 15 días y medicar de nuevo otros 10-15 
días. 
Una medida dosificadora equivale, aproximadamente, a 1 g de producto. 



 

 
CONSERVACIÓN 
Mantener en lugar fresco y protegido de la luz. 
Los medicamentos  deben mantenerse fuera del alcance de los niños. 
 
PERÍODO DE VALIDEZ 
Cinco años a partir de la fecha de fabricación, bajo las condiciones de conservación anteriormente 
descritas. 
 
PRECAUCIONES PARA LA ELIMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO NO UTILIZADO 
O, EN SU CASO, LOS RESIDUOS DERIVADOS DE SU USO 
Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán eliminarse de 
conformidad con las normativas legales. 
 
TIEMPO DE ESPERA 
No procede. 
 
FORMATOS 
Envase de 50 g. 
 
NÚMERO DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN:  7.339 
 
TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 
Laboratorios e Industrias IVEN, S.A. 
Luis I, 56. 28031 MADRID (España) 
Teléfono 91. 380.17.21 
Fax: 91. 380.00.61 
Correo electrónico: iven@iven.es 
 
FABRICANTE 
Laboratorios MAYMÓ, S.A. 
Vía Augusta, 302. 08017 Barcelona (España) 
 
 
DE USO VETERINARIO 
 


